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DTORBADO POR: EL 

A FAVOR DE: LO “COMPANIA TRANSPORTES EL DORADO CIA. LTDA.” 

CUANTIA=: 320.00 USD. 

COPIAS: 
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En la ciudad de Ombeato, Provincia de Tuengureamta, Fepública del 

Ecuador, hoy día eve veinticinco d Fu14 del dos mil dogs. 

de este Cantón, designedo por la “"H. Corte Superior de Justici tu
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rito de Tungurahua, comperecen los señores Doctor _SENARO 
«e 

ap Y 

PATRICIO CRUZ ABRIL y GEMBRO NAPOLEON CRUZ GARZÓN, cesedos, *n EA 2 > e AE A  



  

  

celidad de Fregidente y Gerente respectivamente 

TRANGRORTES El DORADO CIA. LTDA." según consta de logs 

nombramientos que se adjuntan para que formen parte integrante de 

la escritura? los comparecientes mayores de edad, ecuatorianos. 

re
 

domiciliados en la ciudad de Quíto el primero y de peso por eute 

lugar; y, el segundo en esta ciudad, legalmente Ccapeces, 2 

quienes de concveerios doy fe; y, encontrándose presántes, me 

soliciten que ee eleve 2 escritura pública, le siguiente mirmaita 

que + del tenor literal siguiente: "SENOR MOTARIO: En el 

fegpistro de Escriturse Públicas 2 su cargo, sírvase insertar una 

de la gue conste la Prórroga de Plazo de Duración, la Conversión 

del Capital social de sucres a dólares, la elevación del valor 

nominal de les, participaciones, *l aumento del Capital y la 

Reforma 21 Estatuto de una Compañía de Responsabilidad Limitada.- 

PRIMERA.— — COMPARECIENTES.- —Comparecen el  otorgemiento y 

suecripción de esta escritura pública el Dector GENARO PAFRICIO 

ERLIZ ABRIL 4 - el señor GEMARO MAPOLEON ERUZ BARZOMS" Sn Els 

celidades de Presidente y Gerente, respectivamente, de la 

CUCOMPARIA — TRAMBPORTES EL DORADO - CIA. ATDA.'” conforma e 

infiere de log ronbramiertos que E ecompeñan como 

documentos habilitantes. Los comparecientes son ecuetorianoz, 

casados, meyorea de edad, legalmente Caprors Y domiciliados en 

Quito y Ambato, respectivamente... SEGUNDA. ANTECEDENTES .- Uno.- 

La “ COMPARIA TRAMGPORTES EL DORODO CIA. LTDA." se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Moterio Quint del 

cantón Ambato, sl veinte de agosto" (de — mil novecientos 

setenta y cinigó: inscrita en 21 Registre. Mercantil 
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Dr. HERNAN SANTAMARIA S Ub 
NOTARIO 570. 

del cantón Ambato, bajo el numero Li-28 Guayoguit. Telf 03 prásiete de 

septíembre de mil novecientos setenta y cinco? Dos.— Mediante 

escritura pública otorgada ente el Notario Quinto del cantón 

novecientos ochenta y ocho, la compañia ee resctivéó, aumentó El 

cepitel 2 setecientos mil sucros y reformó Eu estatuto: Tres .- 

r” Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Prínto del 

centón £mbasto, el sel de enero de mil novecientos noventa y 

cinco, inscrita en el Regígtro Marcantil del cantón Ambato, bejo 

el número ciento ochenta y cinca, el doce de mayo de mál 

la compaeñie armentá el capital a dos 

st estatuto. Actuslmente sl capital 

   

  

   

equivale 2 ochente dólares de los Estados Unidos de 

22: Cuatro.- Durente la vida jurídica de le compañía se hen 

prorrogar el plezo de duración, convertir el cepiítel social de 

gucres a dólares, elevar el valor nominal de las perticipeciones. 

aumentar +1 capital social y reformar el estatuto, todo lo cual 

consta en el cta y en el cuadro de suscripción y pego del 

capital, que tembiéór es parte del acte, y que see protocolizan 

como documentos habiliítantes.- TERCERA.-— PRORROGA DEL PLazO DE 

DIRACIOÓN, COMVERSION DEL COPITAL SOCIAL DE SUCPES A DOLARES, 

ELEVACION DEL. VALOR MOMIMOL DE LAS PARTICIPACIONES, AUMENTO DEL 

3 

 



CAPITAL SOCIAL y REFORMAS AL ESTATUTO.— Con estos entecedentega, 

los comparecientes, en eus celidedes de Presidente y Berente de 

la CC" COMPAÑIOS TRANSPORTES EL DORADO CIA. LTDA.'”, declaran: Uno.- 

Prárroga del Plazo de Duración.- Se prorroga *e1 plazo de deración 
» 

de la compefía e cincuenta años, contedos e pertir de la fecha de 

le inscripción de la escritura pública de constitución en el 
Y, 

Registro Mercantilgy Dos.- Conversión del Capital Social de Sucres 

a Dólares.- Se convierte el cepitel sociel de sucreos a dólares de 

ju
 

los Extedos Unidos de América. 2 le perided de veinticinco má 

sucreos por cada dólar Tres.- Elevación del Valor Mominal de las 

Participaciones. - Je eleva 1 valor nominal de las 

participaciones 2 la suma de ur dóler de los Estados Unidos de 

América cada una; atro.- Aumento del Capital Social. Su 

aumente el Capitel - Social de la Compañia en la guma de 

trescientos veinte dólares de los Estedos Unidos de América (UBD. 

320.00), mediante la exyucricción de trescientes veinte 1320) 

nuevas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Américe ceda una, con lo cual el cepitel suecrito esciende 2 la 

suma de CUATROCIENTOS DOLARES de-los Estados Unidos de América 

igualee, scuimeleatives e indivisibles, cuyo velor rominal será el 

de un dóler de los Estados Unidos de América (USD. 1), cada une, 

zumento que «e page totalmente en numerario, en las centidedes y 

proporciones detellades en el cuedro de svecripción y pago del 

capital que es perte del 2ctae de la Jimta General Universal de 

Socios de diecisiete de junio del dos mil dos aque *e incorpora 

comp- habi litentes y Cinco-- Reforma 21 €statuto.- Se reforman 
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ice artículos cuarté, aouinto 108 UNC AZ bd del ertículo 

décimo quinto y 21 artículo décimo séptimo del: estatuto «*ocial, o A e o 

los mismos one en delante dirán: “Artículo Cuarto: Duración. 
  

El plazo de duración de la compañíz será de 

contados 2 partir de la fecha de inscripción de la   
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la Junta GBenera1'*.- ''Artículo Quinto: Capital Sócial,- El 

  Capital social de la compeñía es de CUATROCIENTOS DOLARES de los 

Estados Unido £ (4007.00 ISD.?, dividido en 
  

cuastrocientas (400) —perticipeaciones ¿igueles, ecomilativos » 

indivisíbles, cuyo valor nominal ee 1 de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1) «sde una" .- *' Artículo Décino Duinto: 

Corresponde a la Junta General.- 2) Elegir al Presidente de la 

Compañía, quien durará tros =ñow en sun funciones, pudiendo user 

rggectol e Elegir. el Seraote Y > quien. le replace en e*l caso 

He Brencta a E detinitivas ek: nombramiento del Gerente 

tros 208, pudiendo. sor A “artículo Décimo 

  

Céptimos El Serente . 48. 12- COmprida* nera hombraiio por la Junta 

General de re durará tres años Sr sus fonciones pus iendo ser 

» 

¿CUARTA . — DECLARACIOMES .— Los comparecientes, en 

    
reelecto Z -: 

las calidades en les-que intervienen, declaran, bajo juramento, 

lo siguientes £).-. Que el capital Wuecrito ei el sumento de 

capital anterior ue encuentra 2. encuentra totelmente pegadoS 

b).- Que los aportes en mnerario hen ingresado efectivamente ? 

la compañía. y hen sido. debidamente contabilizados y, por 

el cepitel suscrito _en- el presente: aumento eutá 
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cuentia de esta escritura ecauivale 2 trescioertos veinte dólarez 

de los Estados Unidos de América. —. SEXTA. PETICION M4. SERORP 

  

Haste aquí la minuta.” La misma gue queda slevada 2 epcritura 

pública con toda se velidez lenal.- Yo el Notario para extender 

  

lepelez del caso. Y ieída aue le fue por mí el Motaríio, 

integramente y en alta voz seta escritura a la parte, aquellos lo os   
retifican y suscriber conmilos en unidad de acto de todo lo cual 

doy fte. Los comperecientes me presentaren sus cédulas de a 

ciudadanía, les míamas oe en foto copies ese egregan para Que . - s 

  

       
eritura matriz. _F)1degidle,viden. A 

78, 409. 1381 NOtario Datcter - : 

  

$e otorge ante mi en fe de ello confiero anta TER. 
CERA COPIA? asdlada y firnmaña en los missos lugar y fechas de au 
eslewaáción, >   
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COMPaivIA DE TRANSPORTES RUTA MA o o 
* EL DORADO " CIA. LTDA. EN LAS AR e A AA A “ol 8 8 

NOTARIO 570. 

Ambato, 26 de Marzo del 2.001 Sucre 11-28 Guayaquil - Telt. 327718 

Señor Dy. 
GENARO PATRICIO CRUZ ABRIL 

Presente 

De mí consideración: E 

Para que conste y cone es de su conociriento, we es grato consignar que 

ea sesión de la Junta General Ofdinaría úe Socics de “PAASPORTE ” EL DQ 

RADO " CIA. LTDA., realisuda el 24 de Marzo del 2.001, ha sido úesigna- 
do PRESIDENTE de nuestra Compañía por unanímided, pera cl período de UN 

O, 

Por consiguiente ruego u usted, se sirva confirner su acepteción al pie 

de la presente, a fín de que se proceda al ccrrespondiente Registro Le- 

gal del Momoramiento, según Escritura celebraún el 6 de Enero de 1.995, 
y de acuaráo al Hegistro Mercantil N%* 185 del 12 de Mayo de 1.995. 

Atentagente, 
/ , 

Cab He Cruz cs 

  

    

  

TO, :GEXANO PATRICIO CRUZ ABKIL, como munifestf en el scuo de la Junta Ox 
;Ajuaría: do Socios de TRANSPORTES " El DOxA4DO ” CIA. LTha., celebrada el 

24 de Márso dol 2.001, me ratifico en vi aceptación del curgo de PRESIDEN 
5: -3u-2% dicha Compañía. 

¿imbato, 26 de Marzo del 2.001 “+ 
2 É 

7 Ó 
Aa e 

de 

Scars GENARO PATRICIO CRUZ ABRIL 
CEDULA: 1707813489 
NACIONALID¿D: ECUATORIANA 
DIRECCION: MARCHENA 08-256 Y VERSALLES 

TELF: 02520757 -



“azón: Queda m3nióto con eb ".3 A 6 aid 
o dessomie rempraprerio eo et Eegistro Mercantil 

09 Jul aL 200 
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COMPANIA DE TRANSPORTES 1 7 
" EL DORADO ” CIA. LTDA. ? 9 

NOTARIO 570. 

Ambato, 26 de Marzo del 2.001 | sucre 11 -28 $ Guayaquil - Telf 827718 

Señor 

GENARO NAPOLEON CRUZ GaRZON 
Presente 

De mi consideracióñ: 

Para que conste y como es de su conocimiento, me es grato consignar que 

en sesión de la Junta General Urdincría de Socios úe TiiAi:SPOKTES " EL DO 
RADO " Clan. LTDA,, realizada el 24 de Marzo del 2.001, ha sido designado 
GERENTE de nuestra Conpañíc por unaninidad, pare el períveo de UN_A420. 

Por consiguiente ruogo a usted, se sirva confirrer su ecertación al pie 

de la presente, a fín de que se proceda al correspondiente Registro Le- 

gel del Nombramiento, según Escritura celebrada el 6 de Enero de 1.995, . 
y de acuerdo el Rzgietro Mercantil N% 185 del 12 ce Mayo úe 1.995. 

Atentamente, 

   

      
/ Ó 

Desogpa ko The 
. . Genaro P, yuz Á. 7 

/[: PRESIDENTE 

     

   

YO, GENARO MAFOLEON CRUZ GaRZON, como manifestá en el seno de la Junta 
Ordinaría de Socios de TRANSPORTES " EL DORADO " Clá. ¿Tia., celebrada 

el 24 de Marzo del 2.001, me ratifico en wi aceytcoción del Cargo de CE- 
FENTE de dioha.Compañía. 

0) ds Marzo del 2.001 

C MIR>, 
Ce + Cpuz GC. 

NOMBRES:  * CENARÓ NAPOLEOA CRUZ GARZON 

CEDULA: 1701405746 
NACIONALID:D: ECUATORIANA 
DIRECCION: HARCHSNA O0E-256 Y VERSALLES 

“EL F:3 02523387
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DETA COMBAÑÍA DE. 
TRANSPORTES EL DORADO CÍA: LTDA 243300 o 

tes 

En la ciudad de Ambato, a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil dos, a las. 

19H00, se encuentran reunidos en la sede social de la compañía TRANSPORTES EL 

DORADO CIA. LTDA, , ubicada en la calle Mera N. 6-53 y Juan Benigno Vela, los 

señores socios: GENARO NAPOLEON CRUZ GARZON, propietario de doscientas diez 

participaciones; GENARO PATRICIO CRUZ ABRIL, propietario de quinientas noventa y 

siete participaciones; MARIA LORENA CRUZ ABRIL, propietaria de quinientas noventa y 

siete participaciones; y, MARIELA CRUZ ABRIL, propietaria de quinientas noventa y seis 

participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar 

cada una. Por consiguiente, encontrándose presente el ciento por ciento del capital 

social, la señora Mariela Cruz Abril mociona que, al amparo de lo establecido en los Arts. 

119 y 238 de la Ley de Compañías se constituyan en Junta General Universal de socios, 

para conocer y resolver los siguientes puntos especificos: 

1. PRORROGA DEL PLAZO DE DURACION DE LA COMPAÑÍA * 

2. CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA Y ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

PARTICIPACIONES 
3. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 
4. REFORMAS AL ESTATUTO - 
5. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Dirige la Junta el Dr. Genaro Patricio Cruz Abril, Presidente de la compañía, y actúa 
¿E ¿Po secretario el Gerente, señor Genaro Napoleón Cruz Garzón. La moción de 

       

  

insté : en Juntá General Universal de Socios y el Orden del Dia propuesto son 
por unanimidad, por lo que el señor Presidente declara legalmente instalada 

ispone que se trate el primer punto: 

lene el señor Genaro Cruz Garzón, quien manifiesta que el plazo de duración de la 
compañía está cerca a. concluir, por lo que propone ampliarlo a cincuenta años, contados . 
a partir de la fecha de inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro 
Mercantil. La moción es apoyada por los socios, el Presidente la somete a votación y la 
Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, ampliar 
el. plazo de duración de la compañía a cincuenta añas, contados a partir de la fecha de 

inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro Mercantil. . 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

: 2. CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA Y ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
PARTICIPACIONES 

p
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El Dr. Genaro Cruz Abril informa a la Junta que la Compañia debe encuadrarse en lo que 
dispone la ley respecto a la dolarización, por lo que mociona que la Junta expresamente 
decida la conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, a 
la paridad de veinticinco mil sucres por cada dólar, y que se eleve el valor nominal de las 
participaciones a un dólar cada una. La moción es apoyada por los socios, el señor 
Presidente la somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, 
convertir el capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, a la 
paridad de veinticinco mil sucres por cada dólar y, además, elevar el valor nominal de las 

participaciones a la suma de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

3. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

interviene el señor Gerente, quien manifiesta que es necesario aumentar el capital, para 
encuadrarse dentro de los nuevos mínimos establecidos por la Superintendencia de 

Compañías. El señor Gerente complemente la explicación, y manifiesta que $e ha 
preparado una propuesta para aumentar el capital en la suma de trescientos veinte 

dólares, aumento que se pagaría en numerario, en tas cantidades y proporciones que 
constan en el cuadro adjunto que también deberá ser aprobado por la Junta. La señora 

Maria Lorena Cruz Abril acoge la propuesta del señor Gerente y la eleva a. ¿hoción, 
recibiendo el respaldo de todos los socios. El señor Presidente somete a votación y la 
Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, | 
aumentar el capital social de la compañía en la suma de TRESCIENTOS VEINTE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la suscripción de 
trescientas veinte nuevas participaciones de un dólar cada una, aumento que se pagará 
totalmente en numerario, en las cantidades y proporciones que constan en el cuadro de 

suscripción y pago del capital preparado por la Gerencia, el mismo que forma parte 

integrante de esta acta y que también es aprobado por unanimidad. Perfeccionado el 

aumento, el capital social ascenderá a la suma de CUATROCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuatrocientas participaciones, cuyo 
valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

4. REFORMAS AL ESTATUTO 

El señor Presidente manifiesta que en vista de las resoluciones adoptadas en esta 

Junta, sería preciso proceder a reformar los articulos del estatuto social, pero que 

adicionalmente se podría aprobar otras reformar al estatuto de manera que estos se 

ajusten plenamente los intereses de los socios y a la mejor marcha de la sociedad, por lo 

que solicita a los Socios que propongan reformar el Estatuto que considere del caso para 

su análisis. y resolución por parte de la Junta. El señor Presidente manifiesta que en 

primera instancia propondria reformar a los articulos cuarto y quinto del estatuto, 

relacionados con el plazo de duración y el capital social, pero que también se deberian 

reformar el literal a) del artículo décimo quinto y el artículo décimo octavo, ampliando el 

plazo de duración de las funciones de Presidente y Gerente a tres años, ya que 

actualmente son de apenas un año y ese lapso es demasiado corto. La socia Mariela 
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Cruz Abril acoge la propuesta y la eleva a OA smás 
socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuejve;. 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, 
reformar los artículos cuarto, quinto, los literales a) y b) del artículo décimo quinto y el 

artículo décimo séptimo del estatuto social, los mismos que en adelante dirán: 

“ARTICULO CUARTO: DURACION.- El plazo de duración de la compañía será de 
CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura pública 
de constitución en el Registro Mercantil, plazo que podrá ampliarse o restringirse por 
resolución legalmente adoptada por la Junta General de Socios.” 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 400), 
dividido en cuatrocientas (400) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo 

valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una”. 

“ARTICULO DECIMO QUINTO.- Corresponde a la Junta General: a).- Elegir al 

Presidente de la compañía, quien durará tres años en sus funciones, pudiendo ser 
reelecto; h).- Elegir al Gerente y a quien lo reemplace en caso de ausencia temporal o 

definitiva; el nombramiento del Gerente durará tres años, pudiendo ser reelecto.” 

“ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- El Gerente de la compañia será nombrado por la Junta 
General de Socios, durará tres años en sus funciones pudiendo ser reelecto.” 

Por no tener-otros asuntos que tratar, el señor Presidente declara un receso de treinta 
minutos páara-la. elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta con los 
mismos asistentes "y el Presidente dispone que se trate el último punto: 
E 
te LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Mor Secretaria so se. da lectura al acta, y la señora María Lorena Cruz Abril mociona que se 
la ápuuebe. E _Elséñor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, aprobar 
el acta de la presente Junta. . * 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia, y declara concluida la Junta 
alas 21n10. : 

   

      

Lor As 
enaro Patricio z Garzón - 

PRESIDENTE. ARIO - GERENTE 

Ñacla lucho 
Mariela Cruz Abril Í ruz/ Abril
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NOTARIO 570. 
Sucre 11-28 Guayaquil - Telf. 827718 

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTES EL DORADO CIA. LTDA. 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América) 

(Aprobado por la Junta General Universal de Socios de 17 de junio del 2002) 

  

  

  

  

  

    

SOCIOS | CAPITAL ACTUAL CAPITAL CAPITAL TOTAL| PARTICIPACIONES 

SUSCRITO Y 

PAGADO EN TOTALES 

NUMERARIO (valor nominal: un 

dólar cada una) 

Genaro 8,40 - 1,60 10 10 

Napoleón 

Cruz Y 

Garzón 7 

Genaro 23,88 106,12 130 130 

Patricio 
Cruz Abril |. .- 

María 23,88 106,12 130 130 

Lorena 
Cruz Abril E “— 

Mariela |'., 23,84 106,16 130 130 

Cruz Abril p-, .. en” 

TOTAL 80 320 400 400           
  

RAZON: Cumpiiendo con io dispuesto en ía Resolución No.03.A.D1C.059, emibida 

porel Dr Paúl Ocaña Soria, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO con 

fecha 26 de marzo del 2003, son la cual se me ha notificado, tome nota de ía 

misma, al margen de las escrituras matrices de Constitución y Aumento de Capital 

de la Compañía TRANSPORTES EL DORADO CIA.LTDA., constantes sn.e!lfollo 

No. 1866. tomo il del 20 de agosto de 1975 y 14022, tomo AAA. de echa 25 de 

illo del 2002, respectivamente; con lo cua! se aprueba la Prorroga de Plazo, 

Conversión de Capital Social, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. que 

hace referencia el instrumento público que antecede - Ambato a 1 de abril de! 

)    
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da inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución 

Ne 03.A.Dlo 055 de la Intendene: 

  

a de Compañias de Ambato, de Marzo 26 dal 2.003 

bajo el núnecorCiento veintisiete (127) del Registro Mercantil, - Se anotó con - 

el 4% 1273 del Libro aepartorio +.-2i cuaplimiento a la disposición consgante en - 

el Artículo Peroezo de dicha Resolución .- queda archivada usa copia, las demás - 

fuera devueltas, - Amato Abríl 9 del 2,003 

    re de Hemos NY 
e. DOY 4) ALO 

REGIETRADORA MERCANTA ENCAREZAD    
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